
La ministra de Energía, Ximena Rincón, encabeza una misión de dos
días en Buenos Aires con el objetivo —según indican en la cartera— de
profundizar la cooperación bilateral en gas natural e interconexiones
eléctricas. La agenda incluye reuniones con el ministro de Economía,
Luis Caputo; la secretaria de Energía, María Tettamanti, y el canciller
Pablo Quirno. También se reunirá con el gobernador de Neuquén,
Rolando Figueroa.

La delegación empresarial chilena abarca firmas y gremios del
sector gasífero y eléctrico. Participan, además, empresas argentinas
como Pan American Energy Group.

La visita busca avanzar en “materias estratégicas” para la seguridad
energética y la transición energética de ambos países, según la agenda
oficial. 

CITAS CON AUTORIDADES TRASANDINAS HOY Y MAÑANA:

Delegación ministerial y empresarial
del rubro energético visita Argentina

La ministra de Energía, Ximena Rincón, dirige la comitiva con gremios
y empresas de su sector.
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El subsecretario de Pesca y
Acuicultura, Osvaldo Urrutia,
tiene como mandato en agenda
avanzar en modificaciones a la
Ley Lafkenche y ajustes opera-
tivos en la salmonicultura para
reactivar el crecimiento de esta
actividad en el país.

En este contexto, la autoridad
sectorial comprometió el ingre-
so, a mediados de año, de indi-
caciones a la actual iniciativa le-
gislativa, que se encuentra en
primer trámite del Senado,
yque tiene como objetivo apli-
car cambios a la ley N° 20.249
(Ley Lafkenche). La normativa
crea la figura de Espacio Coste-
ro para Pueblos Originarios
(ECMPO). Así lo expuso ayer el
subsecretario a los senadores de
la comisión de Intereses Maríti-
mos, Pesca y Acuicultura.

Urrutia adelantó en el marco
del SalmonSummit, que esta-
ban trabajando en un borrador
con las indicaciones del Ejecuti-
vo para introducir cambios a la
ley. En el congreso, la autoridad
sectorial indicó que “nuestra in-
tención es trabajar ese texto,
que estamos ahora validando
con otros órganos del sector pú-
blico. En paralelo vamos a hacer
un taller de difusión de los prin-
cipales ejes de estas modifica-
ciones que está fijado para el día
27 de mayo en Puerto Montt”. 

Sostuvo que están trabajando
en la agenda para abordar los

ejes temáticos de las modifica-
ciones que propondrán. Cerca-
nos a la cartera señalaron que
los principales focos estarán en
la revisión del efecto suspensi-
vo cuando se tramita una solici-

tud Espacios Costeros Marinos
de Pueblos Originarios (EC-
MPO), la proporcionalidad y
extensión de las áreas solicita-
das y los requisitos para acredi-
tar el uso consuetudinario de
estos espacios en el borde coste-
ro.

Molestia
parlamentaria

Los senadores integrantes de
la comisión reflejaron un grado
de molestia al planteamiento

del subsecretario Urrutia, debi-
do a que la sesión se programó
para conocer los avances del
Ejecutivo en las propuestas de
esta normativa. 

Carlos Kuschel, presidente
de la instancia, pidió explicacio-
nes a la autoridad para ver las
acciones que se adoptarán, por-
que se mantienen en un “com-
pás de espera” en la discusión
de la inciativa. 

Urrutia respondió que la es-
trategia del Ejecutivo está en
“construir a partir del trabajo
que ha realizado el Senado, por
eso es que no estamos prepa-
rando un proyecto nuevo”. En
este sentido, señaló que la mo-
ción parlamentaria no aborda-
ría todas las materias que bus-
can implementar en sus indica-
ciones y que pretenden discutir
en las instancias de diálogo so-
bre el futuro uso del borde cos-
tero.

De todos modos, Urrutia in-
dicó que esperan ingresar a ini-
cios de julio las indicaciones del
Gobierno para avanzar en la
tramitación de la iniciativa.

Por otra parte, el subsecreta-
rio de Pesca afirmó que en el
Ejecutivo tienen previsto reali-
zar una consulta indígena en
torno a los cambios que buscan
introducir a la ley Lakfenche.
“Tenemos obligaciones inter-
nacionales que cumplir, la úni-
ca pregunta es cuándo (...). En el
intertanto, seguimos avanzan-
do en la reacción del texto”.

Subsecretaría de Pesca prevé ingresar documento a inicios de julio

Ejecutivo alista borrador con
indicaciones a Ley Lafkenche 
y avizora consulta indígena 

El subsecretario Osvaldo Urrutia señaló que convocaron a una jornada de diálogo a
fines de mayo para abordar los ejes temáticos de las modificaciones.
N. BIRCHMEIER

Osvaldo Urrutia, subsecretario de Pesca.
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NORMATIVA
La Ley Lafkenche se promulgó

en 2008 para preservar las
costumbres y el uso

consuetudinario de comunidades
indígenas en el borde costero.
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Felipe Wilenmann se mantendrá como el presidente de la Cámara
Chileno-Suiza de Comercio, de acuerdo con la información proporcionada
ayer por esa entidad. 

Wilenmann es el gerente general de Sicpa, una firma tecnológica suiza.
En su asamblea general, donde participaron casi 40 socios, hubo una

renovación del directorio de la cámara binacional. Fueron reelegidos
Alfredo Morate (Schindler Chile) y Nicola Romanello (Roche Chile), y se
sumó Martín Castellucci, country holding officer de ABB en Chile &
Perú. Se mantienen, además, Beat Wimmer (Fracht Chile), Cristián Heus-
ser (Summit Fruits Spa), Jerónimo Correa Braun (UBS), Gerardo Imba-
rack (Nestlé) y Marcelo Nunes (Adecco).

FELIPE WILENMANN:

La Cámara Chileno-Suiza de
Comercio reelige a su presidente

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

VICUÑA CERCA DEL CENTRO, SE
vende propiedad 3 dormitorios, 1
baño, living y comedor, 150 Mts.
Cuadrados, 70 Mts. construidos.
Comunicarse al fono 9-27480637.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE PEÑALOLÉN
Particular Subvencionado requiere
contratar Docente de Lenguaje 2°
Ciclo para 38 horas y Educadora
Diferencial 44 horas. Interesados
enviar currículum
colegio.proceso.seleccion@gmail.com.

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Peñaflor necesita Docentes de
Biología, Ciencias Naturales,
Lenguaje, Terapeuta Ocupacional
Psicólogo. Enviar Currículum a
Seleccionp.2026@gmail.com.

SE NECESITAN DOCENTES PARA
Colegio con orientación Católica en la
comuna de Melipilla, para todas las
asignaturas en Educación Básica.
Enviar CV a
docentesmelipilla@gmail.com.

SE SOLICITAN DOCENTES
Titulados de Lenguaje, Historia,
Inglés, Educación Tecnológica, Artes,
Matemáticas, Física, Química,
Biología, Ciencias, Ciencias para la
Ciudadanía, Ciencias Naturales,
Filosofía, Administración Logística y
RR.HH, Contabilidad, Mecánica
Automotriz, Gastronomía, Taller
Vocacional, Apresto a la Especialidad,
Educador(a) Diferencial, para el
Colegio Bicentenario de Excelencia
Politécnico Alemán Albert Einstein,
ubicado en Avda. Lo Errázuriz N° 800,
Cerrillos, contacto:
isabel.bustamante@colegiosseg.cl.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere el siguiente profesional:
Educador(a) diferencial (reemplazo)
para PIE - 39 horas. Enviar CV al
correo
colegiocatolicopostulacion@gmail.com
indicando en el asunto el cargo al que
postula.

ESCUELA BÁSICA BREMEN,
comuna de El Bosque, requiere
Educador(a) Diferencial para
integrarse al equipo PIE.
Establecimiento adscrito a Carrera
Docente, con asignación por
estudiantes prioritarios y Sned.
Enviar currículum a
rrhh@escuelabremen.cl

ESTABLECIMIENTO
Educacional Católico, ubicado en la
comuna de La Cisterna, requiere:
Educador No Tradicional por 2 horas
semanales para implementar plan de
interculturalidad. Interesados(as)
enviar currículum vitae al correo:
cvitae.colegio2026@gmail.com

COLEGIO JOSÉ ARRIETA
requiere: Profesora Educación
General Básica, Profesora de
Religión. Enviar CV a:
cv@colegiojosearrieta.cl

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Profesor(a) para reemplazo
especialista en Lenguaje o Media.
postulaciones.lafloridaoriente@gmail
.com

ESCUELA BÁSICA EN LAMPA
Centro, en carrera Docente Necesita
Profesor(a) de Matemáticas segundo
Ciclo para reemplazo. Enviar
Currículum Vitae a
postulaciones@escuelaenlaces.cl

COLEGIO DE SANTIAGO CENTRO,
en carrera docente, requiere por
reemplazo Profesora Matemáticas
Enseñanza Media (35 horas).
Interesadas enviar currículum
postulacionprofesores224@gmail.com

COLEGIO EN LA FLORIDA
solicita profesor(a) de música y
psicopedagoga. Enviar CV a
contrataciones1950@gmail.com

COLEGIO POLIVALENTE SAINT
Peter College de Puente Alto
(RBD.25615-3), en Carrera Docente,
necesita: Profesora Diferencial para
Programa PIE. Enviar CV a:
postulaciones@colegiosaintpeter.cl

COLEGIO UBICADO EN RENCA,
calle Baquedano 4144, se solicita
Profesor de general básica o con
mención en historia. Enviar CV a
clasesaula2025@gmail.com

PROFESOR MATEMÁTICAS MEDIA
43 horas reemplazo currículum Nueva
San Martín 1405 Maipú

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

AUXILIAR DE ASEO Y
mantención varones, colegio en La
Florida, enviar CV:
dcontreras.secretaria@gmail.com
llamar 222627590

SE NECESITAN AUXILIARES
para aseo. Alto Jahuel. Buin. Enviar
CV a postulaeduca2026@gmail.com
929091698

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000030006408 Sucursal Of.
Cauqueness Cheques 3974362, 3974369,
3974374 al 3974385 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001310327603 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 3512687 al 3512688,
3512690 al 3512710 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001810418004 Sucursal Of.
Porvenir Cheques 7170226 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002162695810 Sucursal Of.
Talca - 3 Oriente Cheques 3952596 al
3952645 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010289102 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2583380 al 2583382, 2583384, 2583391 al
2583392, 2398506 al 2398506 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010289102 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2398512, 2398514 al 2398516, 2398527 al
2398529, 2398544 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010289102 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2398547 al 2398548, 2398550, 2398552 al
2398553, 2583394 al 2583395 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010289102 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2583397 al 2583419, 2583421 al 2583425
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010290909 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2462820, 2462823, 2462825 al 2462829,
2462834 al 2462836 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010290909 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2462842, 2462845 al 2462856, 2462858 al
2462865, 2462867 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010290909 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2462869 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007690286803 Sucursal Of.
Concepcion Cheques 9904689 al
9904693, 9904695 al 9904738 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050630356603 Sucursal Of. Sn
Carlos De Apoquindo- Edwards
Cheques 7239773, 7239780 al 7239804
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388626 Nulos por
Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2817248 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001471045800 Sucursal Of.
Vina - Libertad Cheques 3711869 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002121184309 Sucursal Of.
Curicó Cheques 4565600 4565605
4565607 al 4565616 4565619 al 4565641
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002130315900 Sucursal Of.
Illapel Cheques 2654949 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004279123550 Sucursal Of. La
Serena Cheques 5238426 al 5238473
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005705503 Sucursal
Oficina Central Cheques 3879492 al
3879495, 3879506 al 3879526 Nulos por
Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, N° CTA: 9023674,
N° Cheque: 369052, fecha de emisión
01/ 09/ 2021, Monto $ 2.000.000, Titular:
El Bendito SpA, Rut 76.346.746-5. Nulo
por extravío.

1608 Documentos
nulos

AVISO POR EXTRAVÍO DE DOCU-
mento: Se deja nulo por extravío certifi-
cado N° 00498173 a nombre de Diego
Alonso Hubner Olivares

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas. Inversiones San Jose S.A.
Por acuerdo del Directorio se cita a
Junta Ordinaria de Accionistas de la so-
ciedad Inversiones San José S.A., para
el día jueves 28 de mayo de 2026, a las
11:00 horas, en el Centro de Conven-
ciones del Hotel W, ubicado en Av. Isi-
dora Goyenechea 3000, Piso -3, comuna
de Las Condes, Santiago, a fin de tratar
las siguientes materias: 1. Aprobación
Memoria y Balance e Informe de Ins-
pectores de Cuentas correspondiente al
ejercicio terminado el 31 de diciembre
de 2025; 2. Designación de Directorio; 3.
Remuneración del Directorio; 4. Desig-
nación de Auditores Externos y/o Ins-
pectores de Cuentas; 5. Informe de
acuerdos de Directorio a que se refiere
el Artículo 44, Ley N° 18.046; 6. Demás
materias propias de Junta Ordinaria: a)
Distribución de Dividendos, b) Diario
para citación a Juntas de Accionistas,
c) Varios. Tendrán derecho a participar
en la Junta los accionistas que figuren
inscritos en el Registro de Accionistas
de la sociedad al momento de iniciarse
la celebración de la Junta. El Presi-
dente.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos mayores caratulados
’Saso con Larenas y Otra’, Rit
C-2392-2024, presentóse Paz Gabriela
Saso Larenas, estudiante domiciliada en
calle Juan Nieto 2741, comuna de San
Joaquin, interpone demanda de alimen-
tos mayores en contra de sus padres
don Jose Leandro Larenas Rodriguez y
doña Erika Eusebia Saso Mardones. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denar a cada uno de los alimentantes a
pagar de forma separada mensual-
mente a su favor una pensión de alimen-
tos por la suma de $ 120.000 equivalentes
en Unidades Tributarias Mensuales o lo
que SS estime pertinente en justicia de-
terminar. Después de notificación fa-
llida de don Jose Leandro Larenas Ro-
dríguez se solicitan oficios cuyas res-
puestas fueron negativas, por ello pide
notificación por avisos, a lo que se ac-
cede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 29 de julio de 2026,
a las 09:00 horas, sala 3 y a la que de-
berán comparecer personalmente patro-
cinadas por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado Jose Leandro Larenas Ro-
driguez de la demanda y su proveído
mediante la publicación de tres avisos
en un diario de circulación nacional,
además al tratarse de la primera ges-
tión judicial procédase a la inserción del
aviso en los números del Diario Oficial
correspondiente a los días 1 o 15 de cual-
quier mes o al día siguiente hábil si no
se ha publicado en las fechas indicadas.
Se apercibe al demandado a señalar
nuevo domicilio dentro del radio juris-
diccional de este Tribunal, bajo aperci-
bimiento de notificarle las próximas re-
soluciones por Estado Diario. Extrac-
tado por Ministro de Fe don Juan Carlos
Montiel Ruiz. San Miguel, 27 de abril de
2026.

EN CAUSA V-8-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 14 de mayo del pre-
sente año, a las 9:00 horas, en Primera
Notaría Pública de San Bernardo ante
el Notario Carlos Virgilio Ruiz Baha-
mondes, se realizará inventario solemne
de los bienes del interdicto Juanjo Ale-
xander Lefio Martínez, cédula de identi-
dad N° 21.808.114-2, y se llama a todos
los interesados a presentarse. La secre-
taria.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, Rol N° C-2880-2025, caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Toro’, juicio ordinario menor cuan-
tía, se ordenó notificar por avisos al de-
mandado don Gino Alexander Toro Ca-
vallari, Rut: 12.814.274-6, la resolución
de fecha 26 de febrero de 2026, la cual
señala lo siguiente: Proveyendo escrito
de folio 60: Como se pide, téngase por
contestada la demanda en rebeldía.
Conforme lo dispone el artículo 698 N° 3
del Código de Procedimiento Civil, cí-

1611 Judiciales

tese a las partes a la audiencia de conci-
liación, la que se fija al séptimo día
hábil a las 09:40 horas, salvo que re-
cayere en día sábado, en cuyo caso se
fija para el día siguiente hábil a la
misma hora, después de su notificación.
El apoderado de la parte interesada de-
berá coordinar con el receptor actuante
el registro de la notificación en el Libro
Anotador de Audiencias dentro de plazo,
bajo apercibimiento de no realizarse la
audiencia si ésta no es registrada. Se
hace presente que, con el fin de lograr
el adecuado desarrollo de la audiencia
decretada, en caso de requerir autorizar
poder ese mismo día, o haber hecho pre-
sentaciones a partir de las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha del
comparendo, que deban ser necesaria-
mente proveídas con anterioridad a la
realización del mismo, las partes de-
berán anunciarlo en la Sección de Aten-
ción de Público del Tribunal con al me-
nos media hora de anticipación a la
hora fijada para la audiencia. Notifí-
quese por cédula a la parte demandada
y por avisos al demandado. Demás an-
tecedentes en el expediente electrónico
de la causa Rol N° C-2880-2025.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Palma/
Adasme’, Rit C-270-2025, presentóse
doña Alejandra Francisca Palma
González, empleada, domiciliada en Pa-
saje La Estrella N° 14820, Villa Padre
Hurtado, La Pintana, interpone de-
manda de Aumento de pensión de ali-
mentos en contra de don Rodrigo
Andrés Adasme Álvarez, trabajador in-
dependiente, domiciliado en El Bar-
rancón N° 5013, San Bernardo, en favor
de la NNA de iniciales K.L.A.P. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva decre-
tar el aumento de pensión de alimentos
regulada en causa Rit C-123-2020, se-
guida ante el 1° Juzgado de Familia de
San Miguel, en favor de la NNA de inici-
ales K.L.A.P., a un 60% del Ingreso Mí-
nimo Mensual Remuneracional, actu-
ales $ 306.300 mensuales, equivalentes a
4,502513755209183 UTM al mes de enero
de 2025, o el aumento que el Tribunal es-
time que en derecho corresponda.- Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
17 de julio del año 2026, a las 10:30 ho-
ras, en sala 8 y a la que deberán compa-
recer personalmente patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por perso-
nas legalmente habilitadas para actuar
en juicio a las dependencias del Tri-
bunal, ubicadas en Álvarez de Toledo
1020, San Miguel. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado, don Rodrigo Andrés
Adasme Álvarez, de la demanda, su
proveído y la resolución que cita a au-
diencia preparatoria mediante la publi-
cación de tres avisos en un diario de cir-
culación nacional, además al tratarse
de la primera gestión judicial procédase
a la inserción del aviso en los números
del Diario oficial correspondiente a los
días 1 o 15 de cualquier mes o al día si-

1611 Judiciales

guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por el
Estado Diario. Extractado por Ministro
de Fe don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 14 de abril de 2026.

EN CAUSA V-120-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 25 de mayo del pre-
sente año, a las 10:00 hrs. en la primera
notaría Pública de San Bernardo, ante
el Notario don Carlos Ruiz Bahamondes,
se realizará inventario solemne de los
bienes del interdicto Nicolás Esteban
Vega Contreras, cédula de identidad N°
21.135.185-3 y se llama a todos los intere-
sados a presentarse.

EN CAUSA V-78-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 25 de mayo del pre-
sente a o, a las 10:00 hrs. en la primera
notaría Pública de San Bernardo, ante
el Notario don Carlos Ruiz Bahamondes,
se realizará inventario solemne de los
bienes de la interdicta Juana Cecilia La-
gos Oñate, cédula de identidad N°
10.501.958-0 y se llama a todos los intere-
sados a presentarse.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago. En causa Rol V-3320-1977 por
sentencia de fecha 7 de septiembre de
1977, rectificada y modificada por reso-
lución de fecha 31 de marzo de 2026,
firme o ejecutoriada, se concedió pose-
sión efectiva intestada, quedada al falle-
cimiento de doña Sara Rosa López
Sánchez, fallecida el 23 de mayo de 1977,
a favor de su heredero Francisco Felipe
Villagrán López, cédula nacional de
identidad N° 4.946.091-1.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Astete/’, causa Rol
V-52-2026. Se informa a los parientes de
doña Celmira del Carmen Bastías Re-
bolledo, cédula de identidad 4.626.217-4
que, dentro del proceso de interdicción
que cursa este Tribunal, se ha fijado au-
diencia de parientes para el día 11 de ju-
nio de 2026, a las 11:00 horas, la que se
efectuará a través de la plataforma
’Zoom’ en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96516588618 // ID de reunión:
9651658 8618, con el fin de oír su opinión
respecto a la solicitud de interdicción y
la designación del curador. La secreta-
ría.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit C-5541-2025, caratu-
lada ’Choez/Melo’, se ordenó notificar
por aviso extractado la demanda y sus
proveídos a don John Robert Melo Ar-
calle, Run 14.619.346-3, domicilio desco-
nocido. Demandante: Flor Inocencia
Choez Bosada, Run 14.619.315-3, solici-
tando Se decrete el divorcio unilateral
Por Cese De Convivencia. Por admitida
a tramitación demanda de divorcio uni-
lateral por cese de la convivencia. Tras-
lado. Comparezcan las partes y sus apo-
derados a la audiencia preparatoria fi-
jada para el día 3 de julio próximo, a
las 9:30 horas. Cítese a las partes para
su realización a través de la plataforma
Zoom. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra, todas las resoluciones que
se dicten en ella sin necesidad de ulte-
rior notificación. Se hace presente que
para efectos de la celebración de la au-
diencia las partes podrán asistir presen-
cialmente o conectarse vía videoconfe-
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rencia. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
causa el día anterior a la audiencia, en
un certificado con un link/ vínculo de in-
ternet mediante el cual se podrán conec-
tar. A la causa se accede desde el portal
del Poder Judicial, www.poderjudicial.cl,
utilizando la Clave Única que se obtiene
en el Servicio de Registro Civil. Se hace
presente a las partes que la prueba de
testigos, declaración de parte, y peritos
sólo podrá rendirse en dependencias del
tribunal. En el evento que el demandado
no cuente con los recursos económicos
que le permitan contar con asesoría ju-
rídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, y/o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das Contéstese la demanda dentro del
plazo legal conferido por el artículo 58
de Ley N° 19.968, en su texto actual. Se
hace presente a las partes el derecho
que tienen para demandar de compen-
sación económica de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 64 de la Ley de
Matrimonio Civil. Atendido lo dispuesto
en el artículo 61 N° 10 de la Ley N°
19.968, se solicita que comparezcan con
todos los medios de prueba a la audien-
cia decretada. Santiago, veinte de abril
de dos mil veintiséis.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-2574-2025, sobre
alimentos, cuidado personal, emancipa-
ción y guarda, caratulada ’Humeres/
Matus’, se ordenó notificar por aviso ex-
tractado la demanda y proveídos a
Leandro Antonio Aguilo Salcedo, Run
16.081.635-K, se desconoce domicilio.
Comparezcan las partes y sus apodera-
dos a la continuación de audiencia pre-
paratoria que se realizará el día 3 de ju-
lio de 2026, a las 12:00 horas. La audien-
cia se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra,
todas las resoluciones que se dicten en
ella sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Las partes podrán asistir presen-
cialmente o conectarse vía videoconfe-
rencia. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
causa el día anterior a la audiencia, en
un certificado con un link/vínculo de in-
ternet mediante el cual se podrán conec-
tar. A la causa se accede desde el portal
del Poder Judicial, www.poderjudicial
.cl, utilizando la Clave Única que se ob-
tiene en el Servicio de Registro Civil. Se
hace presente a las partes que la prueba
de testigos, declaración de parte, y peri-
tos sólo podrá rendirse en dependencias
del tribunal, conforme lo dispuesto en el
60 bis de la ley 19.968. Santiago, veinte
de abril de dos mil veintiséis.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa Rol V-28-2026., que por
resolución de fecha 22 de abril de 2026,
en autos sobre interdicción por demen-
cia, se cita a audiencia de parientes de
doña Isabel Constanza Rubilar Marcelo
C.I. N° 21.644.389-6, la que se realizará
el día 04 de junio de 2026, a las 10:00 ho-
ras, a través de la plataforma ’Zoom’ en
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
4298732012 ID de reunión 4298732012 en
atención a lo dispuesto en el artículo 839
del Código de procedimiento Civil. Ma-
nuel Víctor Álvarez Ossandón, Secreta-
rio(s).

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-272-2023, caratu-
lado ’Martínez’, por sentencia definitiva
de fecha 24 de julio de 2025, se declaró
interdicción definitiva por demencia de
don Alex Matías Ávila Martínez, cédula
de identidad N° 20.449.843-1, domiciliado
en Pasaje Orijuela 0692, comuna de La
Pintana, Región Metropolitana, que-
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